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Descripción generada automáticamente]                               CONCEJO DELIBERANTE de la MUNICIPALIDAD de TILCARA

Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy
“2024-AÑO DE LAS BODAS DE ORO DE LA ESCUELA NORMAL DE TILCARA DR. EDUARDO CASANOVA”
______________________________________________________________________

MINUTA DE COMUNICACION N°84/2024-CDT-

(Ref.: Informe de vehículo oficial AMAROK PCH205)
 
VISTO:
[bookmark: _GoBack]Las facultades conferidas por la Ley Orgánica de los Municipios N°4466/89 y Reglamento Interno del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Tilcara.
	
CONSIDERANDO:
	Que es competencia del Poder Legislativo velar por los bienes que forman parte del estado patrimonio del estado municipal. 
	Que es vox-populi la desaparición misterios de la camioneta, desde hace aproximadamente tres meses, sin saber qué pasó con el vehículo.  
	Que a este Concejo no llegó ningún informe del mismo, solo una nota confusa en la que el Ejecutivo pedía la afectación de dicho vehículo.
	Que versiones confusas indican que el vehículo tuvo un siniestro (vuelco-choque) y que en ese momento era conducido por una empleada municipal.
POR TODO ELLO,
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE TILCARA, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS N 4466/89 SANCIONA LA MINUTA DE COMUNICACION N°84/2024-CDT-

ARTICULO 1°: Solicitase al Titular del Ejecutivo Municipal que remita de manera urgente a este Concejo un informe del estado en el que se encuentra el vehículo oficial AMAROK gris oscura, dominio PCH205.
ARTICULO 2°: Se solicita al Ejecutivo Municipal contestar la presente Minuta de Comunicación en un plazo de 72 horas, de acuerdo al artículo 122 del Reglamento Interno. Caso contrario se procederá a la denuncia correspondiente de acuerdo a la Ley Orgánica de Municipios y los procedimientos pertinentes. 
ARTICULO 3°: Se dé a conocer al Ejecutivo Municipal. Publíquese. Cumplido, archívese. 
                                                  Concejo Deliberante de Tilcara, 17 de diciembre de 2024.
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